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   A C T A    N° 037 /2018.- 
 

 

FECHA     LUNES 10 DE DICIEMBRE    DEL 2018 

HORA    : 15:00 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 
 
1.- CONCEJAL        : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4- CONCEJAL     : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ  

5.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

6,.-CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 
INASISTENCIAS :   ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO 
TURRA. 
 
 
 
Preside el Concejal  la comuna Don Domingo Garrido Torres y  la  Secretaria Municipal,  Sra. 

Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe. 

 

 Asiste El Administrador Municipal Don Ariel Miranda Vallejos. Director Control Cristian 

Hermosilla. Don Gabriel Ortiz Aravena.- 

Invitada la Presidenta del Comité de Cultura y Tradiciones Ñiquén  , Srta. Isabel Fuentes 

Romero  

 

 

  

CONCEJAL    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .-Iinvita a 

los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios. 

Saludarlos  cordialmente a todos los colegas, a  los  funcionarios y decirles que me ha 

correspondido dirigir el concejo de hoy  porque el alcalde no está,  comenzamos el concejo . 
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.En la tabla del día de hoy veremos: 

 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION   : Nº 33 

 ACTA  PARA ENTREGA          : Nº 34  
 
 
OBSERVACIONES AL ACTA Nº 33  
 

CONCEJAL JELDRES.- En la página 15 .- Hizo mención a los gastos de las maquinarias 
municipales, y los comparo   con el gasto que conoce   en cuanto  los litros que rinden  los 
buses de su propiedad , .Pide que se redacte bien porque  solo lo hizo para ver el 
rendimiento de las maquinarias y no solo por hablar de sus buses , que se entiende así. 
 
SE CORREGIRA LA REDACCION  Y SE ACLARA QUE EN REALIDAD LAS ACTAS SOLO 
DEBIERAN REFLEJAR LA ASISTENCIA  DE LOS CONCEJALES, LOS PUNTOS A 
TRATAR Y LOS ACUERDOS TOMADOS, QUE POR HACERLO DE FORMA MAS 
COMPLETA SE TRANSCRIBE CASI TODO LO QUE HABLAN, PERO A VECES ES 
DEMASIADO.  
 
 
CONCEJAL JELDRES.-  acta nº 32 , aquí consulte por la patente de un Club Social que 
había  hace un tiempo y no se pone que fui yo, sin embargo a los otros concejales se les 
escribe todo  
  
Secretaria Municipal  le indica que en esa oportunidad era otro el tema que se estaba 
hablando y Ud. lo consulto de forma anexa  y esa respuesta y tema se había dado 
anteriormente en otras sesiones de concejo. 
 
DE IGUAL FORMA SE ACLARARA  EN EL ACTA Nº 32 QUE FUE EL CONCEJAL 
JELDRES QUIEN CONSULTO POR LA PATENTE  DE CLUB SOCIAL.  
  
LA SECRETARIA SOLICITA  QUE LAS IDEAS SEAN ACOTADAS  AL TEMA QUE SE 
ESTA HABLANDO. 

 
CONCEJAL JIMENEZ SOLICITA  QUE AL ACUERDO Nº 91 SE LE QUITE EL SIGNO M$ 
ANTES DE LAS CANTIDADES. 
 
SE LE PIDE A DON GABRIEL ORTIZ PRESENTE EN LA SALA QUE LO VERIFIQUE 
ANTES DE MANDAR LAS SOLICITUDES  DE ACUERDO . 
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B).- CORRESPONDENCIA:  

 

 RECIBIDA            : NO HAY 
 

      SE LES HAN DESPACHADO TODAS LAS INVITACIONES QUE HAN LLEGADO  

          

  DESPACHADA                  : NO HAY 
 

 

 
C).- CUENTA DE COMISIONES:  COMISION FINANZAS 05.12.2018  

 
 
 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

 

1.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA SUBT. 21 – HONORARIOS 

      2.-SOLICiTUD SUBVENCION BIENVENIDOS AL  TERCER MILENIO  

      3.- SOLICITUD  COMITÉ DE CULTURA  

 

 

 
E.- CUENTA ALCALDE: 
 
 
F.- VARIOS  
 
 
G.- RONDA 
 

 

H.- ACUERDOS.- 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 
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DESARROLLO SESION 

CONCEJAL    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-  Vamos a 

ver la Comisión de Finanzas. 

CONCEJAL JIMENEZ  DARA LECTURA A LA COMISION  FINANZAS. 

ASISTENCIA DE 5 CONCEJALES  

PUNTOS A TRATAR: PRESUPUESTO MUNICIPAL 

EXPOSICION DETALLADA  POR EL JEFE DE FINANZAS MUNICIPAL Y LOS JEFES DE 

FINANZAS  EDUCACION Y SALUD, MAS EL ADMNISTADOR MUNICIPAL Y JEFE DE 

CONTROL. 
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 SE PIDIO INFORME SEGÚN SE SEÑALA  Y HACER OTRA COMISION PARA 

VER  EL TEMA DE LOS APORTES  DE EDUCACION Y SALUD, YA QUE NO HAY 

CONCORDANCIA ENTRE LOS PRESUPUESTOS, HAY QUE RECTIFICARLO Y YA 

HAY UN ACUERDO DE CONCEJO. 

 SE RECOMIENDA QUE SI NO ALCANZA LA PLATA, NO CONTRATAR OTRO 

MEDICO, PORQUE HASTA LA FECHA SE HA ANDADO  BIEN  SIN EL. 

 SE ANALIZO LA PERMANENCIA DE LA FARMACIA POPULAR: ESCASEZ DE 

REMEDIOS Y ALTO COSTO MANTENCION. 

 SE DEJA  ESCRITO EN ESTA COMISON QUE EL JEFE DE CONTROL SE 

RETIRA MOLESTO DE LA COMISION POR ALGUNAS CONSULTAS QUE SE LE 

HICIERON.  

 SE ACORDO SESIONAR HOY DESPUES DEL CONCEJO PARA TERMINAR 

DE VER LA COMISION. 

CONCEJAL    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Muy bien, 

algo más? 

Seguimos con los acuerdos, Don Gabriel Ortiz , Ud. explica. 

1.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA SUBT. 21 – HONORARIOS 
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JEFE DE FINANZAS , GABRIEL ORTIZ EXPLICA QUE LA MODIFICACIÓN ES DENTRO DEL 

SUBTITULO 21 , NO SACARA  DINEROS  DE OTROS LADOS Y ESTO OBEDECE   A PAGOS AL 

PERSONAL . NO OBEDECE A NADA ESPECIAL . 

CONCEJAL JIMENEZ Y CONCEJAL  SEPULVEDA CONSULTAN EN QUE ITEM ESTABAN 

CONTEMPLADO ESTOS DINEROS. 

GABRIEL ORTIZ INFORMA QUE ESO CORRESPONDIA AL ITEM INCREMENTO, Y COMO ESO 

YA NO SE CANCELA SE REDISTRIBUYE . INDICA QUE AHORA TAMBIEN VIENE EL REAJUSTE  

DEL SECTOR PUBLICO Y HABRA QUE HACER OTRA MODIFICACION PORQUE NO SE SABE 

BIEN CUANTO SERA Y HAY QUE MOVER LOS ITEMS PARA CANCELAR LOS SUELDOS . 

 EXPLICA QUE AUN NO SE HA PUBLICADO EL REAJUSTE NACIONAL. 

 

SE LLAMA A CUERDO  

A C U E R D O    Nº 114/2018 

 

    

Apruébese  la incorporación de nuevos recursos producto del remate público Municipal  de fecha 

octubre del 2018 a las diferentes cuentas  del presupuesto municipal. 

 

    

DISMINUCION DE   GASTOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS     MONTO 

215 21 01-001-014-0040301-001-014--001 INCREMENTO PREVISIONAL    $22.000.000.- 
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    $22.000.000.- 

     

TOTAL MAYORES INGRESOS                                                                    $22.000.000.- 

 

                      

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS     MONTO 

215 21 01-001-014-00403  03-001 NONORARIOS A SUMA ALZADA 

PERSONAS NATURALES 

 

$22.000.000.- 

     

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                                       $22.000.000.- 

 

CONCEJAL    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Seguimos 

con los acuerdos  

2.- SOLICITUD SUBVENCION BIENVENIDOS AL  TERCER MILENIO 

ADM. MUNICIPAL .- Ella está pidiendo subvención  de $436.000.- se habló con Don Gabriel 

y otorgarle  un monto de $120.000.- 

 

CONCEJAL JIMÉNEZ DICE QUE  LA FECHA DE LA SOLICITUD ESTARIA INCORRECTA 

DADO QUE SON RECURSOS AÑO 2018 “ Y DICE 2017”. 

HACE NOTAR  QUE EN EL OFICIO QUE ELLOS MANDAN  DICEN QUE LA SEDE DE 

ESTA AGRUPACION ATIENDE PERSONAL DEL CESFAM . CONSULTA SI NO LE 

CORRESPONDERIA A ELLOS COSTEAR ESTO. 

SE LE INDICA QUE  LES PRESTAN UN SERVICIO, QUE EL MUNICIPIO PAGA LA LUZ 

PERO ELLOS ADMNISTRAN EL LUGAR . 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

11 

SECRETARIA MUNICIPAL INDICA QUE  ESO FUE UN COMODATO DADO A LA 

AGRUPACION , DE UN PROYECTO DE CONSTRUCCION EN CONJUNTO DEL 

MUNICIPIO CON UN APORTE DEL GOBIERNO ALEMAN, HACE AÑOS ATRÁS Y QUE 

LOS GASTOS DE LUZ SON DEL MUNICIPIO Y AGUA DE EDUCACION. 

CONCEJAL VALENZUELA PIDE HACER UN  ESFUERZO PARA DAR UN APORTE 

MAYOR A LA AGRUPACION. 

CONCEJAL SEPULVEDA CONSULTA SI SE LES HA DADO SUBVENCION ALGUNA VEZ, 

DADO QUE LA PRESIDENTA DE LA ORGANIZACIÓN  LE HABRIA INDICADO QUE NO. 

PIDE QUE LE SUBAN EL MONTO DEL APORTE. DE $120.000 A $150.000.- 

 

CONCEJAL JELDRES DICE QUE LE LLAMA LA ATENCION EL GASTO EN TINTA DE 

IMPRESORA, NO ENTIENDE, PERO AL IGUAL QUE A LAS OTRAS INSTITUCIONES 

TAMBIEN PIDE IGUALAR EL MONTO  A LO QUE SE LE HA ENTREGADO A LAS DEMAS 

ORGANIZACIONES, ESTO ES,   $150.000.-  

CONCEJAL MERCADO  DICE QUE LAS DEMAS ORGANIZACIONES NO TIENEN 

MAQUINAS Y GASTOS QUE CUBRIR DE ELLAS, PIDE DIFERENCIAR EL APORTE EN 

RELACION A LOS OTROS GRUPOS DE ADULTO MAYOR. 

 

CONCEJAL GARRIDO DICE QUE ES IMPOSIBLE DARLES A TODOS LO QUE PIDEN, 

QUE RECIENTEMENTE ESTUVIERON EN LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y 

FALTAN MUCHOS RECURSOS. PIDE AL JEFE DE CONTROL Y ADMNISTRADOR QUE 

FISCALICEN LAS ORGANIZACIONES YA QUE SE HA SABIDO QUE MUCHOS NO 

INVIERTEN EN LO PIDEN. 

CONCEJAL MERCADO INSISTE EN QUE SI YA SE HAN REGULADO ALGUNAS 

ORGANIZACIONES , SE HAGA CON TODAS Y QUE SE LES INDIQUE CLARAMENTE EN 

QUE PUEDEN GASTAR Y QUE SE  HAGA EN MARZO O ABRIL DEL AÑO 2019.- 

SE ACLARA QUE ESTA SOLICITUD LA HICIERON EN INOVIEMBRE DEL 2017 CAUNDO 

CORRESPONDIA HACER LA SOLICITUD PARA EL AÑO 2018 , NO FUE 

RESPONSABILIDAD DE ELLOSQUE NO SE HAYA VISTO ANTES  . 

SE LLAMA A ACUERDO  Y QUE SE  ESTIPULE EL GASTO 
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A C U E R D O    Nº 115/2018 

 

    

Apruébese  la entrega de una Subvención  Municipal a la Organización  con Personalidad Jurídica 

Vigente Agrupación de Discapacitados “Bienvenidos al Tercer Milenio “ , contenidos en el  

Presupuesto año 2018, con el fin de cancelar Insumos: Gas ; Útiles de Aseo  , tintas Impresora , 

Resmas Hoja Carta , según programa adjunto . 

    

                      

AUMENTO DE GASTOS  

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-001-014-00403-101-006 VOLUNTARIADO   

 

$150.000.- 

     

     

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                                  $150.000 

 

 

CONCEJAL    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Seguimos  

3.-SOLICITUD  COMITÉ DE CULTURA.- Expone  Srta... Isabel Fuentes. Presidenta Comité 

de Cultura y Tradiciones de Ñiquén. 

 

ISABEL FUENTES DICE QUE SE ENTREGA ESTA SOLICTUD YA QUE TIENE  UNA 

MODIFICACION A LA SOLICITUD YA PRESENTADA ANTERIORMENTE – SUBVENCION 

AÑO 2019, PORQUE SE ANALIZARON LOS ITEMS Y LOS EVENTOS SE MANTIENEN. 

LA SOLICITUD ANTERIOR ERA POR $88.000.000.- 
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PERO AHORA SE PRESENTO UNA SOLICITUD PARA PROYECTO EN LO QUE ES 

FESTIVAL DEL CAMARON A OTRO FINANCAIMAIENTO Y ESTO HARIA QUE SE  

REBAJEN LOS $25.000.000.-  POR LO TANTO PARA ESTE AÑO SOLO SE SOLICITARAN 

$63.100.000.- LA REBAJA ES EN EL FESTIVAL DEL CAMARON QUE BAJA DEL $25.- 

MILLONES A SOLO $5.- MILLONES . 

CONCEJAL GARRIDO CONSULTA QUE PASA SI NO LES APRUEBAN LOS $25..- 

MILLONES HABRIA QUE REPONDERLOS? 

ISABEL FUENTES DICE QUE HABRIA QUE VER EN ESE INSTANTE  QUE HACER . 

SECRETRARIA MUNICIPAL  INDICA QUE ESTA SUVBENCION  AUN NO SE PUEDE 

APROBAR PORQUE EL PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2019 AUN NO SE HA 

APROBADO. 

ADM. MUNICIPAL DICE QUE ESTA DE ACUERDO Y QUE SOLO SE EXPLIQUE  Y QUE 

TAMBIEN SE ENTREGUE  LA RENDICION AÑO 2018 Y EN ELLA SE HAGAN LAS  

CONSULTAS. 

SE COINCIDE EN QUE NO DEBIO PONERSE EN LA TABLA COMO ACUERDO Y HAY 

DOS COSAS DISTINTAS : UNA ES LA RENDICION AÑO 2018 Y LA OTRA ES LA 

SOLICITUD SUVBENCION AÑO 2019. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA CONSULTA POR LOS EVENTOS QUE SE  ENUNCIAN  YA QUE 

HAY ALGUNOS  QUE NUNCA SE HACEN COMO: DIA DEL PADRE. SE VA A HACER? 

 

ISABEL FUENTES DICE QUE NO SE HARA ESTE AÑO 2019.- 

 

SE LE INDICA QUE ESTA EN EL PROGRAMA PERO NO EN  EL PRESUPUESTO . 

 

SE LE PIDE A LA SRTA. ISABEL FUENTES QUE CORRIJA LA SOLICTUD  Y SE DEJE 

PARA EL PROXIMO CONCEJO. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  yo quiero hacerle una consulta , Ud. . es la presidenta   , Uds. 

Son los que deciden en que se invierten los recursos? De quien depende  el hacer 
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determinado acto o evento. Se lo consulto porque en otras organizaciones  depende del 

Presidente y aquí depende del Alcalde? 

ISABEL FUENTES.-  Lo que pasa ,  como siempre ha funcionado el Comité y lo he dicho , 

fue creado cuando estaba  don Domingo  con el fin de facilitar la gestión municipal  para las 

actividades de cultura y de lo contrario todo  tendría que ser licitado por mercado público , 

desde antes y ahora  con Don Manuel, siempre se han realizado las actividades con la venia 

del alcalde, se creó para ese fin , es para este fin y si no , yo no estaría  en esto. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- es que nosotros los concejales somos quienes aprobamos los 

recursos para esto. 

ISABEL FUENTES.- pero yo siempre lo he dicho  y Don Domingo es el mejor testigo. Porque 

él lo creo para realizar las actividades municipales. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- No. si está bien cumple la finalidad , y por ejemplo le digo , que 

yo estoy en contra que el Alcalde anime el Festival del Camarón. 

Anima el Festival de los Berries, hay cosas pequeñas, y todos los eventos los anima el 

alcalde , y la gente le dice a uno, “ Uds. No hacen Nada, uno les dice que se aprueban los 

recursos  , nosotros  aprobamos esto no para que él se luzca todas las veces  , él como 

alcalde puede hacer  su discurso, pero ya llevamos 6 años  haciendo lo mismo , por el tema 

de la animación , él usa  políticamente esa vitrina,  y con recursos fiscales ý no puede ser , 

tiene que abocarse a ser alcalde , no es animador, yo no tengo problema en aprobar  pero él 

debe dejar eso. 

 

ISABEL FUENTES.- Yo le vuelvo a reiterar, esta organización solo esta para prestar un 

servicio  al municipio. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- yo quiero que el festival del camarón tenga independencia, que 

se dejen algunos recursos para ello, que anime otras cosas  más chicas, si no lo hace mal, 

pero no se ve bien. 

CONCEJAL    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Esto se le 

planteó la vez pasada a el mismo y dijo que era el último festival  porque se iba al gobierno a 

trabajar y fuimos varios los que le pedimos eso. Que antes animaba otra persona y era 

barato, no la cantidad que se ha dicho de 1 millón de pesos que se pagaba , eso es falso . 

mas encima el mismo locutor  lo trasmitía en directo a la radio de chillan para todos lados , 

nos ahorrábamos esa plata.. 
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Yo creo que hay que hablar esto cuando él este para que veamos este tema, porque él lo dijo 

que solo era este año 2018 , porque  se iba a trabajar al gobierno regional. 

Asi que  Srta. . Isabel véalo con calma y lo manda para el próximo concejo. 

 

CONCEJAL MERCADO.- Srta. Isabel no se sienta mal, esto no es una crítica a su gestión, 

sino que pienso que este comité debiera ser a parte de la gestión municipal, hace 20 y tantos 

años  atrás este comité era externo y era tradición estos eventos, por eso sería bueno  el 

incorporar otras actividades y eso  permitiría mejorar el quehacer artístico de la comuna, 

porque hacer Show para  que canten personas de afuera es artístico –cultural?  Por eso me 

hago la pregunta  o será mejor una exposición artística, pintura, algo que deje  otra cosa en 

la comunidad, es mi modesta opinión . Propongo 

1.- Buscar para el 2020 una autonomía  de actuar de la organización. 

2.- tener nuevas opiniones  a implementar o para mejorar  nuestro accionar artístico cultural 

de la comuna. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES—Isabel ya dio 

su versión. ; Ud. se refiere Sr. Mercado al centro de cultura que había en el liceo hace como 

20 años atrás  y por eso se creó este otro centro de cultura. 

CONCEJAL JELDRES.- Presidente, colegas la Srta. Isabel siempre nos ha aclarado el fin de 

ese comité y que ella trabaja a honores , también dejar en claro que ella no recibe beneficio 

extra en esta tremenda  labor que ella realiza , es facilitar la gestión de estas actividades que 

hace el municipio en el año. Son 16 eventos. Yo hice un promedio  pagando una con  otra , 

se incrementa en  $5.000.000.- aprox. Y que se debiera  considerar en la presentación para 

el año 2019  , porque como dicen los colegas , el  alcalde dijo que este año dejaba de animar 

para evitar conflictos y debiera estar en la propuesta del año 2019  algún animador para que 

no quedemos cortos con el presupuesto , de lo contrario vamos a tener que solicitar otra vez 

nuevos aportes para la animación  , para que Ud. lo analice Srta. Isabel , yo le celebro sus 

protocolos porque nos da la ubicación que corresponde  a nosotros como autoridad. Gracias. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Primero aclarar que para lo único que se contrataba animador era 

para el Festival del Camarón, lo demás se hacía con gente de acá;   tenemos  un 

departamento de publicidad con harta gente y que no vemos mucho  cuales son los frutos y 

de por ahí podría surgir animador. Lo otro estoy de acuerdo, pero es legal lo que hacemos?, 
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al constituir esta organización para cumplir  con obligaciones municipales , es una 

triangulación y me entro la duda y la preocupación, sería bueno saberlo.  

Lo otro es como se ha ido tomando este  comité de cultura para ir haciendo más y más 

actividades y poniéndole más y más plata  de manera que hoy el comité de cultura  maneja 

mucha más plata que el depto. social  y este se queda corto para su accionar  social y 

nosotros estamos entregándole al pueblo Pan y Circo y eso me preocupa , lo he planteado 

varias veces y en la comisión de presupuesto también lo dije, estamos cortos en el 

presupuesto de salud , hay déficit en educación , cerrando escuelas , ajustando el 

presupuesto anual municipal , y seguimos generando otras instancias , por eso le decía al, 

Alcalde  que viéramos si podíamos generar otras instancias , a lo mejor va a ver que 

reflexionar y ver cuál es la misión del municipio , estamos entregando una cantidad de 

premios y dinero a todos lados y no nos está quedando plata para lo esencial, sobre lo cual la 

municipalidad  tiene absoluta responsabilidad  que es educación y salud , ese tema me 

preocupa y ojala lo estudiáramos  conscientemente sin sacar cuentas políticas, y que porque 

no voten por nosotros  y no nos atrevemos aponer el pecho a las  bala y nos seguimos 

endeudando y diciendo que tenemos hartos médicos ,me preocupa y que quede estampado 

acá en el acta mi pensamiento., 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- yo opino  lo 

mismo que Pablo , estamos entregando muchos recursos y a medida que se acercan las 

campañas , será más , digamos las cosas como son , hay que tener cuidado y debemos 

parar esto , si seguimos aprobando, y lo vimos en el presupuesto de educación  que se nos 

dijo que estaba la plata y hubo que sacarla de otro lado y es lo que veremos en la  comisión 

de hoy , yo pienso que conversáramos cuando este el alcalde y decir la verdad, es verdad 

que duele , pero es mejor , Isabel fue testigo hasta el 2012  de que siempre tratamos de 

hacer lo mejor posible y que no tuviera problemas la municipalidad  y creo de una u otra 

forma se logró, de ahí en adelante es otra administración y no se puede hacer nada. 

ISABEL FUENTES.- en relación a lo que decía  Don Pablo, si es legal o no, en ese tiempo 

también me asalto la duda de lo que Ud. dice, por ser funcionario municipal y tengo 

entendido que se hicieron las consultas en su oportunidad y por el hecho de que yo no era 

directiva, no habría problema. Ahora y antes, mi voluntad es la misma y siempre he dicho  

que si hay otra persona que se haga cargo, yo me retiro  pero es difícil encontrar personas 

con verdadera voluntad… 

CONCEJAL JIMENEZ.- Isabel si nadie está diciendo lo contrario, el tema es la figura legal 

que estamos utilizando, no es de la persona que la dirige  y las que los conforman. 
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CONCEJAL MERCADO.- No es nada en contra de la actual presidenta, nada más lejano, yo 

solo propongo mejorar el objetivo a donde van dirigidas estas acciones, ¡estamos entregando 

verdaderamente cultura a la gente?, solo eso. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Esta organizaciones son sin  fin de lucro, verdad ? Si a eds. Se 

les aprueban 60 millones , ustedes deben rendirlos, si no  ocupan todos , el resto deben 

reintegrarlo al municipio? Como se hace ahí. 

Isabel fuentes explica que se van solicitando los recursos por actividad, ejem. Ahora viene lo  

de las actividades del Verano y eso se ocupa y se rinde , si hay una actividad  que no se 

realiza , Ejm. Día del Papa o día de la Mujer eso yo no lo solicito  al Jefe de Finanzas , por lo 

tanto no se rinde y no sale del municipio . 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Y donde queda eso si no se ocupa? 

GABRIEL ORTIZ.-  En el presupuesto municipal , están en los saldos ,  

 

  ISABEL EXPLICA QUE LA ESQUILA  SE REALIZO CON FONDOS  DEL GOBIERNO 

REGIAL, POR LO TANTO ESE DINERO NO SE OCUPO Y  NO SE SOLICITO, Y 

QUEDARON EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2018.- 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Isabelita, le 

agradecemos, tenemos claro esto, tenemos otra reunión  ahora, ahí vamos viendo y para que 

converse con Don Ariel también, sin embargo y antes de terminar, tengo una inquietud. 

 Me preocupo mucho en la actividad de La esquila  , me preocupo que el Sr. Gobernador 

estaba sentado con nosotros  los concejales y otras autoridades locales, y el Alcalde estaba 

sentado por allá con su familia, es una crítica por ayudar , me parece que cuando está  el 

Gobernador,  el Alcalde debe estar al lado de él , o me equivoco , eso me lo explicaron en un 

curso de protocolo , el Gobernador es de la Provincia  , y el Presidente que sea es del país , 

y merece el respeto que corresponde ,  lo otro que paso  es que en un momento el 

Gobernador saco plata de su bolsillo para pasarles a la gente que andaba con él para que 

fueran a comer porque nadie les preguntaba  nada y uno no haya que hacer porque uno no 

tiene el poder , pero un funcionario  que se dio cuenta de eso y le consulto al Gobernador y 

ahí lo solucionaron , fue Héctor Monroy, yo lo digo porque es nuestra comuna  , si al Alcalde 

le va bien , nos ira bien a todos bien , el Gobernador se merece respeto , estaba el colega 

Sepúlveda y Don Álvaro que  también pueden decir esto.. 

 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

18 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Estuvo bonita  la Esquila, pero me tuve que venir temprano, 

cuando llegó el Gobernador estaba cantando el Himno Nacional, llegamos casi juntos y lo 

voy a decir  aquí, encuentro que el Alcalde ridiculizo al Gobernador en público con todo lo 

que le dijo, culpándolo de todo, y además de eso  el Gobernador no tenía una silla al centro 

como Gobernador, no había silla, la Srta. Isabel  logro ubicar una silla y lo sentó , y no hubo  

problema, pero es el Gobernador y a la hora de almuerzo lo que dijo Don Domingo es verdad 

, el Alcalde quería sentarse con sus hijos y me da la impresión  que no quiso dejarlos, solos, 

y lo entiendo , pero la gente lo ve de otra forma y nosotros también , yo le dije que me paraba 

y dejaba el asiento  porque no cabíamos todos , en fin . 

Igual felicitar a todos los funcionarios porque fue harto trabajo, lo malo es que en las 

publicaciones nunca sale el Concejal Sepúlveda ni por si acaso, otros salen hasta con la Sra. 

entregando el premio. 

F.- VARIOS  
 

CONCEJAL JELDRES.- Presidente como estamos en varios y  antes que terminemos, hay 

un punto que no quiero dejar pasar. Hay una alumna en práctica, la Srta. Yobeli   , yo 

consulté, porque la vi en secretaría  con la Srta. Fernanda, después desapareció de ahí, creo 

que fue a Correos, cero que de ahí la corretearon. Para decir las cosas como son,  ahora 

esta con Magdalena. Cuando una persona viene a hacer práctica, viene destinada  a una 

sección , lo sé porque yo he hecho algunas conexiones y aquí a ésta joven la andan trayendo 

para arriba y para abajo  y las personas en los lugares que ha estado no le enseñaban nada, 

yo hago hincapié en este tema, porque me parece ridículo que haya rivalidad  en ese 

aspecto, lo toman como futura  postulante a algún cargo y necesita aprender y 

desempeñarse  en la labor para ella realizar  su tesis como corresponde  de, así que Sr 

Administrador yo creo que  le ponga ojo y tome las acciones que corresponda, es más hay un 

camión aljibe  , son dos camiones que reparten agua en la comuna verdad?( le indican  que 

es un camión y una camioneta ) bueno eso quería que me confirmara  , son dos vehículos, 

resulta que a ella la enviaron  a hacer las planillas de un vehículo y no la aceptaron, ósea que 

aquí cualquier persona manda más  que la administración?, yo creo que por ese lado hay 

que tomar cartas en el asunto y que el personal acate a la administración y que se le dé la 

facilidad a esta niña, para que ella pueda terminar satisfactoriamente esa etapa. 

Segunda cosa , yo encuentro una falta de respeto  Sr. Administrador y Sr. Control, que el 

personal se dirija a Uds. Como “ Oye Ariel “ Oye Cristian , Uds. Tienen un cargo importante 

en el municipio, no es posible que yo llegue ahí y escuche que se les diga así, Ud. es el 

administrador, el segundo después del alcalde y yo lo he presenciado, y gente de afuera lo 

dice , que los funcionarios hacen lo que quieren  con los jefes. Así que Don Ariel y Don 

Cristian dense a respetar , como corresponde , afuera ni un problema , es más afuera yo 
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siempre le digo Alcalde a don Manuel y somos amigos  , así me aseguro y es un respeto para 

todos. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Bueno ,que 

bueno que lo haya tocado colega. 

ADMNISTRADOR MUNICIPAL.- referente a la alumna en práctica,  es primera vez que se 

tiene un problema con alguna alumna en práctica , ahí es otra cosa el problema , a ella se le 

pidió apoyo en secretaría y resulta que  tiene un parentesco  con una de nuestras 

funcionarias y hay un problema más de fondo que es familiar y yo lo desconocía  , tuvieron 

varias discusiones  y las cite a las dos a mi oficina para limar asperezas y que no se 

siguieran dando estas situaciones  y vi que al final no había solución y en vez de apaciguar 

los ánimos, seguían los problemas ,  así que  yo dispuse a  la alumna en otra sección  y que 

no se siguieran dando estos roces que no solo perjudican la administración , sino que la 

atención del público  , por lo complicado que es esto, sobre todo si hay un tema familiar y por 

eso se le trasladó y además se le consultó a la niña  y ella estuvo conforme. 

Y con respecto a que nos traten de  Don , nunca le he exigido a nadie tratarme así porque no 

me siento Don , me llaman por mi nombre o Administrador , si hay alguna autoridad sí, pero 

somos un colega más, no lo he exigido  nunca. Y no me siento pasado a llevar, porque creo 

que igual los funcionarios hacen la diferencia. 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Es que son 

dos cosas distintas, yo creo que deben respetarlo , sobre todo por los funcionarios. 

 

ADM. MUNICIPAL.- no me siento pasado a llevar. 

DIRECTOR DE CONTROL.- Encuentro la razón al administrador, en no ocupar el termino 

Don, no lo encuentro falta de respeto, pero si  todo se hace con la  ubicación 

correspondiente, es un tema que esta conversado. . 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Bueno, me 

parece que  por algo lo dijeron y si  tienen problema con la niña , pásensela a la Sra. Marcela 

que tiene harto que hacer. 

CONCEJAL JELDRES.- Para terminar, hable con la niña y  se siente muy a gusto donde 

está, pero no sé si le sirve mucho donde esta respecto a lo que estudio. Lo último la parte 

protocolar es importante en el lugar de trabajo, aunque haya amistad hay que referirse con 

respeto unos  a otros  y finalmente   decir que no me parece  la decisión que tomaron con 
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cambiar a la alumna en práctica  , el tirón de oreja debió ser para la funcionaria que tiene el 

problema con el parentesco , creo que el municipio no es para traer problemas, es un servicio 

que se da, yo quiero que haga una reunión con el personal y aproveche de decirle a todos de 

que esas cosas no pueden llegar al lugar de trabajo, que no se puede  crear  problemas 

personales en el trabajo, me parce ridículo. Eso seria. 

 

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .- Eso sería 

entonces por hoy , para seguir con la otra reunión.  

E.- CUENTA ALCALDE:   NO HAY  
 
 
G.- RONDA : NO HAY  
 

 
H.- ACUERDOS.- 
 

A C U E R D O    Nº 114/2018 

 

    

Apruébese  la incorporación de nuevos recursos producto del remate público Municipal  de fecha 

octubre del 2018 a las diferentes cuentas  del presupuesto municipal. 

 

    

DISMINUCION DE   GASTOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS     MONTO 

215 21 01-001-014-0040301-001-014--001 INCREMENTO PREVISIONAL    $22.000.000.- 

    $22.000.000.- 

     

TOTAL MAYORES INGRESOS                                                                    $22.000.000.- 
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AUMENTO DE GASTOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS     MONTO 

215 21 01-001-014-00403  03-001 NONORARIOS A SUMA ALZADA 

PERSONAS NATURALES 

 

$22.000.000.- 

     

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                                       $22.000.000.- 

 

 

 A C U E R D O    Nº 115/2018 

 

    

Apruébese  la entrega de una Subvención  Municipal a la Organización  con Personalidad Jurídica 

Vigente Agrupación de Discapacitados “Bienvenidos al Tercer Milenio “ , contenidos en el  

Presupuesto año 2018, con el fin de cancelar Insumos: Gas ; Útiles de Aseo  , tintas Impresora , 

Resmas Hoja Carta , según programa adjunto . 

    

                      

AUMENTO DE GASTOS  

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-001-014-00403-101-006 VOLUNTARIADO   

 

$150.000.- 

     

     

TOTAL AUMENTO DE GASTOS                                  $150.000 
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Se levanta la sesión 16:20 PM Horas.- 
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